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II.- SINOPSIS 
Contemplar que cuando se trate de productos que, por sus ingredientes, puedan representar riesgos para la salud 
de niñas, niños o adolescentes conforme a la normatividad sanitaria aplicable, el proveedor deberá incorporar 
permanentemente en el etiquetado o envase, las advertencias determinadas por la autoridad competente, de forma 
clara, veraz, visible y accesible para el consumidor final; así como advertencias claras sobre los riesgos del consumo 
frecuente de productos con altos niveles de azúcares, grasas saturadas o sodio. Restringir el uso de elementos 
publicitarios que generen confusión o manipulen emocionalmente a menores de edad, tales como personajes 
animados, juguetes, promociones u otros estímulos ajenos a la naturaleza del producto. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
garantizar la incorporación de advertencias sanitarias visibles en productos que 
representen riesgos para la salud infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas   
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Crespo Arroyo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0020-1CP2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del 
artículo 28, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 
 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de 
modificación que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre 
los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se 
busca reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente (evitando reproducir textualmente). 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7 BIS.- El proveedor deberá informar de 
forma notoria y visible el monto total a pagar por los 
bienes, productos o servicios que ofrezca al consumidor. 
 
... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A FIN 
DE GARANTIZAR LA INCORPORACIÓN DE 
ADVERTENCIAS SANITARIAS VISIBLES EN 
PRODUCTOS QUE REPRESENTEN RIESGOS PARA 
LA SALUD INFANTIL 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7 Bis. El proveedor deberá informar de forma 
notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, 
productos o servicios que ofrezca al consumidor. 
 
Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, 
intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o 
erogación adicional que se requiera cubrir con motivo de 
la adquisición o contratación respectiva, sea ésta al 
contado o a crédito. 
 
Cuando se trate de productos que, por sus 
ingredientes, puedan representar riesgos para la 
salud de niñas, niños o adolescentes conforme a 
la normatividad sanitaria aplicable, el proveedor 
deberá incorporar permanentemente en el 
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No tiene correlativo 

etiquetado o envase, las advertencias 
determinadas por la autoridad competente, de 
forma clara, veraz, visible y accesible para el 
consumidor final; así como advertencias claras 
sobre los riesgos del consumo frecuente de 
productos con altos niveles de azúcares, grasas 
saturadas o sodio. 
 
Se prohíbe el uso de elementos publicitarios que 
generen confusión o manipulen emocionalmente a 
menores de edad, tales como personajes 
animados, juguetes, promociones u otros 
estímulos ajenos a la naturaleza del producto. 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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